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DERECHOS MIGRACIÓN 
 

FUNDAMENTO TEXTO 
Ley General de Población Articulo 3o. 

Para los fines de esta Ley, la Secretaría de Gobernación dictará y ejecutará o en su caso promoverá ante 
las dependencias competentes o entidades correspondientes, las medidas necesarias para: 
VII.- Sujetar la inmigración de extranjeros a las modalidades que juzgue pertinentes, y procurar la mejor 
asimilación de éstos al medio nacional y su adecuada distribución en el territorio; 
VIII.- Restringir la emigración de nacionales cuando el interés nacional así lo exija; 
CAPITULO II 
MIGRACIÓN 
Artículo 7o. 
Por lo que se refiere a los asuntos de orden migratorio a la 
Secretaría de Gobernación corresponde: 
I.- Organizar y coordinar los distintos servicios migratorios; 
II.- Vigilar la entrada y salida de los nacionales y extranjeros, y revisar la documentación de los mismos; 
III.- Aplicar esta Ley y su Reglamento; y 
IV.- Las demás facultades que le confieran esta Ley y su Reglamento así como otras disposiciones legales 
o reglamentarias. 
En el ejercicio de estas facultades, la Secretaría de Gobernación velará por el respeto a los derechos 
humanos y, especialmente, por la integridad familiar de los sujetos a esta ley. 
Artículo 10. 
Es facultad exclusiva de la Secretaría de Gobernación fijar los lugares destinados al tránsito de personas 
y regular el mismo, por puertos marítimos, aéreos y fronteras, previa opinión de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, Comunicaciones y Transportes, Salubridad y Asistencia, Relaciones 
Exteriores, Agricultura y Ganadería y en su caso la de Marina; asimismo consultará a las demás 
dependencias y organismos que juzgue conveniente. 
Las dependencias y organismos que se mencionan, están obligados a proporcionar los elementos 
necesarios para prestar los servicios que sean de sus respectivas competencias. 
Artículo 13. 
Los nacionales y extranjeros para entrar o salir del país, deberán llenar los requisitos exigidos por la 
presente Ley, sus reglamentos y otras disposiciones aplicables. 
Artículo 15. 
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Los mexicanos para ingresar al país comprobarán su nacionalidad, satisfarán (sic) el examen médico 
cuando se estime necesario y proporcionarán los informes estadísticos que se les requieran. En caso de 
tener un mal contagioso, las autoridades de Migración expeditarán los trámites cuando dichos 
nacionales deban ser internados para ser atendidos en el lugar que las autoridades sanitarias 
determinen. 
CAPITULO IV 
EMIGRACIÓN 
Artículo 76. 
Por lo que se refiere a emigración, a la Secretaría de Gobernación corresponde: 
I. Investigar las causas que den o puedan dar origen a la emigración de nacionales y dictar medidas para 
regularla; y 
II. Dictar medidas en colaboración con la Secretaría de Relaciones Exteriores, tendientes a la protección 
de los emigrantes mexicanos. 
Artículo 77. 
Son emigrantes los mexicanos y los extranjeros que salgan del país con el propósito de residir en el 
extranjero. 
CAPITULO V 
REPATRIACIÓN 
Artículo 81. 
Se consideran como repatriados a los emigrantes nacionales que regresan al país. 
Artículo 83. 
La Secretaría estará facultada para coordinar de manera institucional las acciones de atención y 
reintegración de mexicanos repatriados, poniendo especial énfasis en que sean orientados 
acerca de las opciones de empleo y vivienda que haya en el lugar del territorio nacional en el 
que manifiesten su intención de residir. 
Artículo 84. 
La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá suscribir 
acuerdos interinstitucionales con otros países y organismos internacionales, en materia de 
repatriación segura, digna y ordenada de mexicanos. 

Declaración y Programa 
de Acción de Viena 

 

Artículo 24. 
Debe darse gran importancia a la promoción y protección de los derechos humanos de las personas 
pertenecientes a grupos que han pasado a ser vulnerables, en particular los trabajadores migratorios, a 
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la eliminación de todas las formas de discriminación contra ellos y al fortalecimiento y la aplicación más 
eficaz de los instrumentos de derechos humanos. Los Estados tienen la obligación de adoptar y 
mantener medidas adecuadas en el plano nacional, en particular en materia de educación, salud y apoyo 
social, para promover y proteger los derechos de los sectores vulnerables de su población y asegurar la 
participación de las personas pertenecientes a esos sectores en la búsqueda de una solución a sus 
problemas. 
TRABAJADORES MIGRATORIOS 
Artículo 33. 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a todos los Estados a que garanticen la protección 
de los derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
Artículo 34. 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos asigna particular importancia a la creación de 
condiciones que promuevan una mayor armonía y tolerancia entre los trabajadores migratorios y el 
resto de la sociedad del Estado en que residen. 
Artículo 35. 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos invita a los Estados a que consideren la posibilidad de 
firmar y ratificar lo antes posible la Convención internacional sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. 

 


